
Otra circunstancia que convendría añadir aquí es la permanencia de dicha noticia en la versión digital 
de los medios. La actualidad delos hechos va remitiendo con el tiempo, sin embargo las noticias perduran 
en internet y son accesibles con un solo clic. Por eso, los medios de comunicación deberían estar atentos 
a modificar posibles datos que puedan identificar a la víctima de un delito, como ocurre en la presente 
noticia, en caso de no atender la recomendación que se formula en la presente resolución” (queja 19/1065).

1.7.4. Declaración de desamparo. Tutela y Guarda Administrativa

1.7.4.1. Disconformidad con la declaración de desamparo de los menores
La Ley 1/1998, de los Derechos y Atención al Menor en Andalucía, establece en su artículo 23.1 un listado 

de supuestos de lo que puede considerarse «situación de desamparo», desarrollando la genérica referencia 
que realiza el mencionado artículo 172 del Código Civil, que se limita a señalar que es aquella situación que 
se produce, de hecho, a causa del incumplimiento o del imposible o inadecuado ejercicio de los deberes 
de protección establecidos por las leyes para la guarda de los menores, cuando estos queden privados de 
la necesaria asistencia moral o material. 

Es frecuente que demos trámite a un importante número de quejas presentadas por madres y padres cuyos 
hijos han sido declarados en desamparo. Las familias expresan sentirse impotentes ante lo que consideran 
una injusta e innecesaria actuación de los poderes públicos con la retirada de los menores y la posterior 
adopción de una medida de protección (acogimiento residencial o familiar).

En muchas de estas quejas nuestra intervención se ve muy condicionada pues la oposición a las medidas 
de protección acordadas por el Ente Publico se produce presentando la correspondiente demanda ante el 
Juzgado de primera instancia o familia, siendo así que, sin entrar en el fondo del asunto objeto de litigio 
y pendiente de resolución judicial, nos detenemos en comprobar si en el procedimiento de desamparo se 
han cumplido las garantías y requisitos formales establecidos en la reglamentación, es decir, en el Decreto 
42/2002, regulador del régimen de desamparo, tutela y guarda administrativa. Y todo ello con vistas a 
analizar las pautas generales de funcionamiento del Ente Público y detectar aquellos supuestos susceptibles 
de mejora en su intervención (queja 18/6700).

También hemos de hacer referencia a las quejas que nos presentan menores cuya familia se ve afectada por 
la intervención del Ente Público de Protección de Menores y que nos hacen patente su discrepancia con la 
decisión adoptada, exponiéndonos su visión particular del problema de fondo que motiva dicha intervención. 
En estas quejas se plantea el derecho de los menores a participar directamente en aquellas decisiones de 
la Administración que les concierne, pudiendo manifestar su discrepancia y aportar alegaciones para que 
sean tenidas en cuenta al momento de adoptar dicha decisión.

Como ejemplo de lo expuesto destacamos el caso de una menor tutelada que se lamenta de los obstáculos 
que encuentra en su Unidad Tutelar para hacer llegar al Juzgado sus opiniones en relación con decisiones 
del Ente Público que le afectan directamente, y de manera especial se lamenta de que no se le permita 
mantener contacto con sus tres hermanos, quienes recientemente también habían sido declarados en 
situación de desamparo. 

En este caso concreto, tras nuestra intervención pudimos constatar que las manifestaciones de la menor 
fueron puestas en conocimiento de la Fiscalía y Juzgados intervinientes, así como que las visitas con 
sus hermanos se empezaron a celebrar una vez se dispuso del espacio y organización necesaria para su 
desarrollo, encomendándose esta función a una entidad colaboradora (queja 19/4029).

También recibimos la carta manuscrita de una adolescente, de 15 años de edad, manifestándonos su temor 
ante la posibilidad de ser declarada en desamparo e internada en un centro, al igual que había ocurrido con 
su dos hermanos. Refiere que su madre fue víctima de violencia de genero y que por dicho motivo madre e 
hijos tuvieron que alojarse en una casa de acogida para la protección de mujeres víctimas de malos tratos. 
Después sus hermanos fueron declarados en desamparo e internados en un centro de protección. La menor 
relata el afecto que tanto ella como sus hermanos profesan por su madre, se lamenta de la situación injusta 
en que se ven inmersos, y nos solicita ayuda para que todos puedan volver a vivir juntos (queja 19/4816).

1.7. Infancia, Adolescencia y Juventud
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http://www.defensordelmenordeandalucia.es/el-colegio-profesional-interviene-para-investigar-el-tratamiento-periodistico-de-la-informacion
http://defensordelmenordeandalucia.es/menor-tutelada-consigue-contactos-con-sus-tres-hermanos-que-recientemente-han-sido-declarados-en

